
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 1990-33850.  

 

Previo a atender la anterior solicitud radicada por el abogado José Gustavo 

Calderón Puin, se requiere al profesional del derecho, a fin de que aporte poder 

especial dirigido a este Despacho con la facultad expresa para solicitar la 

reconstrucción del expediente (matrimonio entre Mario Alberto Rodríguez León y 

Ana María Martínez Galán) con el cumplimiento de los requisitos consagrados en 

el artículo 74 del C.G.P, esto es, presentación personal de la poderdante ante 

notario, o en su defecto a través de mensaje de datos con firma digital. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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